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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PRACTICA PROCESAL PENAL
LECCIÓN I

PRINCIPIOS PROCESALES


LEGALIDAD – JUICIO PREVIO – JUEZ NATURAL – ESTADO DE INOCENCIA-DUDA – INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA – UNICO JUICIO – IGUALDAD –INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA – LEY MAS FAVORABLE.

UBICACIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO. CARACTERÍSTICAS. JUDICIALIDAD. AUTONOMIA. REPRESENTACIÓN SOCIAL. CONTROL DE LEGALIDAD – PRIVILEGIO.

UBICACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SEGÚN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.

GARANTIAS PROCESALES CONSTITUCIONALES  VS  PRINCIPIO EFICIENTISTA DEL PROCEDIMIENTO PENAL.

GARANTIAS EN EL JUICIO ACUSATORIO – ORAL: a)  LA IGUALDAD DE CONTRADICCIÓN   b)  EL JUEZ IMPARCIAL

PROCESO PENAL Y REALIDAD SOCIAL:
1) DE LO REAL AL ARTIFICIO.

2) LA VICTIMA Y EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.

3) IGUALDAD SOCIAL E IGUALDAD JURÍDICA

LECCIÓN II

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ETAPA PREPARATORIA


. 

PRINCIPIOS – FINALIDAD – ALCANCE – CARACTERÍSTICAS. DOCUMENTOS NECESARIOS. FORMACIÓN DEL CUADERNO FISCAL.

ACTOS INICIALES DE LA ETAPA PREPARATORIA. DENUNCIA: DISPOSICIONES APLICABLES. CONCEPTO. NATURALEZA. CARACTERÍSTICAS. FORMA DE PRESENTACIÓN. CONTENIDO.

PERSONAS QUE ESTAN OBLIGADAS A DENUNCIAR. PERSONAS QUE ESTAN EXONERADAS DE DENUNCIAR. CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN DEL DENUNCIANTE. PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL DENUNCIANTE. LUGAR DE PRESENTACIÓN. EFECTOS. 
REDACCIÓN PRÁCTICA
.QUERELLA: DISPOSICIONES APLICABLES. CONCEPTO. QUERELLA ADHESIVA      

PRESUPUESTO – REQUISITOS  FORMALES.   REQUISITOS SUSTANCIALES. ADMISIBILIDAD. OPORTUNIDAD. TRAMITE. APELACIÓN RESPONSABILIDAD. LA POLICIA. INTERVENCIÓN POLICIAL PREVENTIVA.  REDACCIÓN PRÁCTICA.

EL REQUERIMIENTO FISCAL: CONCEPTO.  INICIATIVA.  CONTENIDO.  PRESUPUESTO.  EFECTOS.  REDACCIÓN PRÁCTICA.

EL ACTA DE IMPUTACIÓN: CONCEPTO.  REDACCIÓN PRÁCTICA
LECCIÓN III

CONCLUSIÓN  DE  LA  ETAPA  PREPARATORIA

SEGUNDA FASE: INTERMEDIA.
CONCEPTO. OBJETIVO – FUNCION Y FUNDAMENTO

INICIO DE LA FASE INTERMEDIA Y TERMINO DE LA FASE PREPARATORIA.

ACUSACIÓN DEL FISCAL: PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SISTEMA ACUSATORIO, ART. DEL CPP, EN EL CUAL SE CONDENSA DICHO PRINCIPIO.

PRESENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN: REDACCIÓN PRÁCTICA – EXAMEN DE LAS EVIDENCIAS REUNIDAS – PLAZO, MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES.  

AUDENCIA PRELIMINAR  (PLAZO) FORMA DE PRESENTAR LAS CUESTIONES PROPIAS DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR – MOMENTO DE REALIZARSE LA PRUEBA Y LA DISCUSIÓN. 

DESARROLLO : INICIO  -  OBJECIONES  -  PLANTEAMIENTO  -  TIPOS DE PRUEBAS A OFRECERSE  -  PRUEBA DE LA DEFENSA  -  OFRECIMIENTO. 

RESOLUCIÓN. MOMENTO DE RESOLVERLAS  -  CUESTIONES RESUELTAS EN SU CASO  -  AUTO DE APERTURA A JUICIO  -  FIN DE LA SEGUNDA ETAPA   (INTERMEDIA) 

FALTA DE ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO. 

POSICIÓN DEL JUEZ – DECISIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO – FALTA DE ACUSACIÓN – SOBRESEIMIENTO – RESOLUCIÓN APELADA POR EL QUERELLANTE ADHESIVO O LA VICTIMA – DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN.

REDACCIÓN PRACTICA: SOLICITAR SOBRESEIMIENTO

LECCIÓN IV

JUICIO ORAL Y PÚBLICO
       FASES DEL JUICIO

1. FASE PREPARATORIA.

2. FASE DE SUSTANCIACION.

3. FASE DE DELIBERACIÓN Y SENTENCIA.

* EN QUE CONSISTE CADA UNO DE ELLOS.

PRINCIPIOS QUE RIGEN PARA ESTA FASE DEL PROCEDIMIENTO.

PLANTEAMIENTO QUE PUEDEN HACER LAS PARTES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS DE NOTIFICADA LA CONVOCATORIA.

A) RECUSACIONES  B) EXEPCIONES SOBRE HECHOS NUEVOS  

C) CESURA DEL JUICIO. QUIEN RESUELVE LOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR LAS PARTES. FUNCION DEL SECRETARIO.

SEGUNDA FASE.

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y LAS PARTES.

FUNCION DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL. ADVERTENCIA AL

IMPUTADO. TRATAMIENTO DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES.

FORMULACION DEL ALEGATOS, CUAL ES EL ORDEN – DECLARACIÓN

DEL IMPUTADO.

PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OTROS MEDIOS DOCUMENTOS.

MODERADOR DEL INTERROGATORIO.  PLANTEAMIENTO DE REPOSICIÓN

Y FORMA DE RESOLVERLOS. PRUEBAS DE MEJOR PROVEER.

FORMULACION DE LOS ALEGATOS. DERECHO DE LA VICTIMA.

DERECHO A LA ÚLTIMA PALABRA. CIERRE DEL DEBATE Y

DELIBERACIÓN DEL TRIBUNAL.

TERCERA FASE

DELIBERACIÓN Y SENTENCIA.

FORMA DE SESIONAR EL TRIBUNAL, PRESENCIA DEL AUTUARIO.

APRECIACIÓN DE LAS PUEBAS.

NORMAS PARA LA DELIBERACIÓN. CUESTIONES:  A) COMPETENCIA

B) EXISTENCIA DEL HECHO Y LA PUNIBILIDAD

C) INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. FORMA DE LA REDACCIÓN DE LA

SENTENCIA. CONSTITUCIÓN A LA SALA DE AUDIENCIA. LECTURA DE

LA PARTE DISPOSITIVA Y EXPLICACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS.

FECHA PARA LA LECTURA DE SENTENCIA. USO DEL IDIOMA GUARANI.

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES POR LA LECTURA. LECTURA DEL ACTA

DE JUICIO.

LECCIÓN V

1) PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD: CRITERIOS GENERALES:
A) INSIGNIFICANCIA O EXIGUA IMPORTANCIA DE LA INFRACCION: ASPECTO

B) POSIBILIDAD DE PRESCINDIR DE LA PENA

C) INFRACCION REITERADAS SIN IMPORTANCIA

D) NO PERSEGUIBILIDAD DE HECHOS RELACIONADOS CON EL EXTRANJERO

E) REPARACIÓN DEL AÑO

F) MODOS DE NEGOCIACIÓN: IMPUTADO  VS.  VICTIMA.

REDACCIÓN PRÁCTICA, SOLICITANDO LA APLICACIÓN DEL ART. 19 DEL CPP.

2) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO:
GENERALIDADES. REDACCIÓN PRÁCTICA (SOLICITANDO APLICACIÓN DEL ART. 21 CPP)
3) PROCEDIMIENTO  ABREVIADO:

GENERALIDADES. AMBITO DE APLICACIÓN.  ORGANOS COMPETENTES.

OPORTUNIDAD.  PRESUPUESTO.  TRAMITE.  ADMISIBILIDAD.  EFECTOS.

REDACCIÓN PRÁCTICA. (APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO)
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